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S U M A R I O
fOMBNTO—Se concede una licencia y se depo

sita una oficina—Se tiene por bien hecho un 
pago—Se manda pagar la suma de $ oAO—Se 
aprueba una contrata—Se aprueba una con
trata—Se manda pagar la suma de $ 242.38— 
Se autoriza la erogación de 8 80.50. 

AGBICULTÜKA—Se concede el dominio útil 
de un lote de terreno.

AVISOS.

FOMENTO

Se concede una licencia y se deposita una oficina

Tegucigalpa: 27 de junio de 1910.
El Presidente

ACUPHDA;

Conceder dos meses de liceneia, sin 
goce de sueldo, y á partir del primero de 
julio próximo, al /  dministrador de Co
rreos de la ciudad de La Esperanza, don 
Alfredo Nieto, autorizándolo para que 
deposite dicha oficina bajo su inmediata 
responsabilidad en don Jesús Padilla.— 
Comuniqúese.

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Fomento,
J/. Carias A.

Se tiene por bien hecho un pago

Tegucigalpa: 28 de junio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

19—Tener por bien hecho el pago de 
dos pesos que el Cajero Nacional hizo 
con fecha 21 de mayo último, á Max. 
Nowakousky, encargado de armar las 
máquinas de la Litografía Nacional, y 
que éste invirtió en la compra de grasa 
para limpiar los objetos antes cxpre 
sados; y

29—Que el gasto se impute á la par̂  
tida 6?', sección Litografía Nacional, 
capitulo VI, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Dávila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. Oaria» A.

Se manda pagar la suma de $ 5.10

Tegucigalpa: 28 de junio de 1910.
El Presidente

acuerda:
Que por la Caja Nacional se entregue 

al Director General de Correos la can ti 
dad de cinco pesos diez centavos que 
invertirá en el pago de un sello manda
do á fabricar para el servicio de la 
Agencia Postal de El Tránsito, d*-,par 
tamento de Valle; y que el gasto se im 
pute á la partida 7̂ , sección Gastos Di
versos. capítulo ÍI, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. Carias Á.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa; 29 de junio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

IV—Aprobar la contrata que dice, en 
la forma siguiente:—«Pablo Padilla, Go
bernador Político del departamento, por 
una parte, y los sefiores Felipe y Jesús 
Salgado, por otra, el primero en nombre 
del Gobierno y debidamente atitorizado, 
y los sefiores Salgado, por si, han con
venido en celebrar y al efecto celebran 
la contrata siguiente:

Primero.“  Los sefiores Felipe y Je.sús 
Salgado se comprometen á vender al 
Gobierno la e;jníiíi,.d rio mil cargas de 
cal hidráulica de diez arrobas cada una, 
que sacarán de Mateo, á razón de dos 
p‘ SOs cada carga, pai-a los trabajos del 
puente Mallol y de La Isla de esta ciudad.

Segundo.—Les sefiorts Salgado em 
pezarán la entrega de-cal en la primera 
semana del mes de julio próximo, con 
una remesa de cuarenta cargas semanal 
mente. Siendo entendido que la desti
nada al puente Mallol será puesta en la 
respectiva bodega, y en el lugar que al 
efecto se designe, la destinada al puente 
de La Isla.

Tercero.—El Gí>bier o pagará á los 
sefiores Salgado el valor de la cal que 
semansímente entreguen, debiendo ha
cerse el pago por la Tesorería General 
de Caminos.

Cuarto,—Es convenido que los mozos 
y fleteros que los sefiores Felipe y Jesús 
Salgado ocupen en sus trabajos, estarán 
exentos de loa ejercicios doctrinales 
militares, mientras permanezcan en el 
trabajo.

Quinto.—Los expresados Salgado se 
obligan á responder por los daños y 
perjuicios que puedan sobrevenir por la 
falta de cumplimiento, salvo fuerza 
mayor ó caso fortuito, debidamente 
comprobados.

En fe de lo cual, firman la presente 
en Te gucigalpa, á los veinticinco días 
del mes de jumo de mil novecientos 
diez. —Pablo Padilla.—Felipe Salgado.— 
Jesús Salgado;» y

2^—Que los pagos que hayan de ha
cerse en virtud de la anterior contrata, 
se efectúen por la Tesorería General de 
Caminos. ~  Comuniqúese.

D.ÁVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,'
M. Carias A.

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa: 29 de junio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
1*?—Aprobar la c ntrata que dice, en 

la forme siguiente: «Pablo Padilla, Go
bernador Político de este departamento, 
por una parte, y don Jo-̂ é María Silva, 
vecino de Comayagüela, por otra el pri 
mero en nombre deí Gobierno y debida 
mente autorizado a efectí .̂ v el sefior 
Silva por sí, han convenido en celebrar 
la contrv.t siguiente:

Frimer't.—-Ei sefior Silva so compro
mete á vender al Gobierno la cantidad 
de mil cargiis de cal hidráulica que sa 
cará de Mateo para los trabajos del 
puente ™Míillol y de La Isla de esta 
ciudad.

Segundo.—El se Cor Silva se com- 
pi omete á^estregar semanalmente de 
veinticiiií'O' á treinta cargas, puestas en 
la bodega respectiva, la.s destinadas al 
pnerte'Maili 1, y t n el lugar que ai t-fec- 
to se desigue las destinadas á los traba
jos do! puente de La Isla, cuyas entre 
gas empezaránfdesde la primera semana 
de julio.
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Tercero.—E] Gobierno pagará al ex
presado Silva el valor de dos pesos por 
cada carga de diez arrobas, á medida 
que vaya entregando. El pago se hará 
por la Tesorería General de Caminos.

Cuarto.—Es convenido que los mozos 
que ocupe el contratista Silva en los 
trabajos, estarán exentos de los ejer
cicios doctrinales militares, mientras 
estén ocupados en el trabajo.

Quinto.—Don José María Silva se 
obliga á responder por los daños y per
juicios que puedan sobrevenir por la 
falta de cumplimiento, salvo fuerza ma
yor ó caso fortuito.

En fe de lo cual, firman la presente en 
Tegucigalpa, á los veinticinco días del 
mes de junio de mil novecientos diez.— 
Pablo Padilla.—José María Silva;> y

29—Que los gastos que ocasione la 
anterior contrata sean pagados por la 
Tesorería General de Caminos.—Comu
niqúese.

DX.VILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
Jf. Carias A.

Se manda pa^r la suma de t 242.38

Tegucigalpa: 30 de junio de 1910,
El .Presidente

a c u e r d a :
Que por la Tesorería General de Ca

minos se pague á don Nicolás Oomelsen, 
la cantidad de doscientos cuarenta y dos 
pesos treinta y ocho centavos, valor de 
138i varas de lona á razón de un peso 
setenta y cinco centavos cada una, in
vertidas en varias tiendas de campaña 
para el servicio de los trabajos de la 
Carretera de Olancho.—Comuniqúese.

D A  VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
M. Carias Á.

Se autoriza la erogación de 9 80.50

Tegucigalpa: 30 de junio de 1910.
El Presidente

ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de ochenta 
pesos cincuenta centavos, que por la 
Administración de Rentas del departa
mento de Santa Bárbara se entregarán 
al Gobernador Político dtl mismo para 
la compra de los siguientes objetos, que 
se necesitan para el servicio de la Oficina 
de Correos de la ciudad de Santa Bár
bara, así:
Un escritorio... ...................$40.00
Una prensa de copiar y acce

sorios .................................... 20.00
Tres varas de carpeta. . . .  . . . .  9.00
Dos asientos................................  8.00

candados........................... 2.00
Una tijera.....................................  1.50

Suma..............................$ 80.50;y

29—Que el gasto se impute á la par
tida 79, sección Gastos Diversos, capí
tulo II, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento,
if. Carias A.

AGRICULTURA

Se concede el dominio útil de un lote de terreno

Tegucigalpa: 6 de junio de 1910.
Vista la solicitud que con fecha 21 de 

julio de 1909 presentó el Lie. don Lean
dro Valladares, en su carácter de apo
derado especial de doña Isidora Sevilla, 
mayor de edad, viuda, agricultora y ve
cina de El Porvenir, departamento de 
Atlántida, contraída á pedir el dominio 
útil de un lote de terreno nacional de 
doscientas hectáreas, sito en el lugar 
denominado San Pedro, jurisdicción del 
pueblo de San Francisco, distrito de 
Tela, en el departamento citado, con los 
límites siguientes: al Norte, guineal de 
Telésforo Velásquez y montaña inculta; 
al Sur, finca de Cirilo Rodríguez y mon
taña inculta; al Este, el Río de Cuero; 
y al Oeste, terreno de Prudencio y Ale
jandro Díaz, quebrada de San Antonio 
de por medio. Expone, además, el apo
derado de la señora Sevilla, que ésta 
tiene ocupadas, desdo hace algunos años, 
como ocho manzanas del expresado te
rreno, cultivadas con plátanos, habiendo 
también edificado en él una casa de 
campo.

Tramitada la solicitud con arreglo á 
la ley y con audiencia al Fiscal General 
de Hacienda, quien opinó por que se re
suelva de conformidad; y

Considerando: que es un deber del 
Gobierno fomentar la agricultura, con
cediendo al efecto el dominio útil de 
terreno i acional en una extensión pro
porcionada á sus empresas; por tanto, el 
Presidente de la República

A C U E R D A :

19—Conceder, sin perjuicio de tercero, 
el dominio útil del lote de terreno de 
que se ha hecho mérito, el cual tendrá 
la extensión antes expresada.

29—Nombrar para que efectúe la men
sura de la superficie concedida al señor 
Federico Ordófiez, autorizado para ejer
cer la profesión de Ingeniero Topógrafo, 
previo el pago de la patente de ley, que 
deberá satisfacer el interesado, debiendo 
el Agrimensor sujetarse en la práctica 
de sus operaciones al presente acuerdo 
y á lo dispuesto por la Ley Agraria, 
terminándolas y dando cuenta con ellas 
á la Secretaría de Agricultura, en el 
término de cuatro meses, contados desde 
hoy.

39—La concesionaria pagará, á partir 
de esta fecha, un canon anual anticipado 
de veinticinco centavos por cada hectá
rea ó fracción, debiendo enterar el valor 
correspondiente en la Tesorería General 
de Oaminos ó en la Tesorería Departa
mental de La Ceiba, en el mes de enero 
de cada año, y remitir á la Secretaria 
antes referida certificación de la par
tida de entero.

Por el tiempo que falta del presente 
año hará el pago proporcional respec
tivo.

49—La presente concesión queda su
jeta á las disposiciones de la Ley de 
Agricultura, á las del decreto legisla
tivo número 62, de 4 de marzo del afiO 
próximo pasado, y á las de este acuerdo, 
y salvo fuerza mayor 6 caso fortuito 
legalmente comprobados, caducará to
talmente:

I Por no practicarse la medida en A 
plazo fijado.

II Por falta de pago del cauon por 
más de un año.

III Por no dar principio al cultivo 
del lote seis meses después de aprobada 
la mensura.

IV Por hacer abandono, por más de 
un año, de los trabajos.

Caducará parcialmente por nocnlti- 
varse cada año, después de emprendidos 
los trabajos, por lo menos la cuarta 
parte del lote concedido.

59—Guando la concesionaria no vei> 
fique el pago del canon en la fecha inc
oada y no proceda la caducidad, pagará 
el doble- Si procediere la caducidad 
por el motivo del inciso II del artículo 
49 y la concesionaria hubiese cumplido 
con sus demás obligaciones, podrá am
parar sus derechos pagando doble ca
non por el tiempo que haya dejado de 
hacerlo.

69—En cualquier tiempo en que fuere 
necesario ocupar el lote ó parte de él 
para vías de comunicación, ferrocarriles, 
navegación, canalización, puentes ú otras 
obras de necesidad y utilidad, cesará el 
arrendamiento, debiendo pagarse á la 
arrendataria, á justa tasación de peritos, 
el valor de las mejoras que hubiese he
cho en la parte que para dichos fines se 
necesita.

79—El Gobernador Político del de
partamento de Atlántida, el Administra
dor de Rentas del mismo y el Alcalde 
Municipal de San Francisco, queduii 
encargados de vigilar por el exacto 
cumplimiento de esta concesión.—Oomor 
níquese.

D ÁVILA,
El Secretario de Estado en el Despa> 

cho de Agricultura,
M. Carias A.
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c e n t r o a m e r i c a 699

A V I S O S

BU Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don José Fi
gueroa Hernández ha presentado el día de hoy, 
á las once de la mañana, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura otorgada en San 
Juan de Florea el diez y  seis de julio último, 
ante el Juez de Paz don José Dolores Salgado, 
por la cual el Sindico Municipal de aquel pue
blo, don Alfredo Reina G-, con autorización de 
la Municipalidad, otorga escritura pública á fa
vor de don Emeterio Segura, de la donación de 
un terreno situado al Occidente del pueblo re
ferido, de tres manzanas de extensión, acotado 
de alambre y mótate, y limitado: al Norte, con 
posesiones de Tomás E. Soto; al Sur, con pose
siones de Santiago Alvarado; al Oriente, con po
sesiones de la mortual de César Reyes, camino 
de por medio; y al Poniente, con posesión de Ju
lia Uclés. Y  no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público, de conformidad con el 
artículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 2 
de agosto de 1910.

V alen tín  CAl ix .

filo Fallas, en cuarenta pesos, un solar sito en 
la parte poniente de Comayagüela, que linda: al 
Norte, con posesión de Francisco Verde; al Sur, 
propiedad de Felipe Estrada; al Este, con solar 
de Inocente López y Lastenia García; y al Oes
te, con posesión de Samuel Valladares; que di
cho solar mide veinte varas de frente por cin
cuenta de fondo, y está acotado con cercas de 
piedra y  madera. Y  no habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—^Teguci
galpa: 3 de agosto de 1910.

V alen tín  CAl ix .

El infrascrito, Juez de Letras 2? de lo Civil 
del departamento, hace saber el registro que di
ce:—“ El infrascrito, Juez de Letras 2? de lo Ci
vil del deparlamento, encargado del ramo de mi
nas, razona el escrito, nota de presentación y 
auto que dicen:—“ Denuncio de una mina anti
gua.—Señor Juez de Letras 2̂  de lo Civil.—Nos
otros, Carlos J. y Luis Augusto Valladares, ma 
yores de edad, solteros, agricultores y vecinos 
de Ojojona, por sí y á nombre de los señores J. 
Antonio Valladares y Andrés Cruz, quienes son 
mayores de edad y del mismo vecindario, ante 
Ud., con el debido respeto, venimos á denunciar 
una mina antigua que trabajó nuestro difunto 
padre Ladislao Valladares, hace como treinta 
años, y que ha permanecido en completo aban
dono, situada en el lugar llamado “ Tierra Ama
rilla,”  valle del Plomo, en jurisdicción del pue
blo de nuestro vecindario; dicha mina está en 
cerro virgen y produce oro y plata, según la 
muestra que acompañamos, se recuesta de Ñor 
te á Sur, siendo sus límites: al Norte, el cerro 
de Guasucarán; al Oriente, la sabana de Santa 
Anlta; al Sur, el portillo de Tierra Amarilla y 
camino que conduce al caserío del Plomo; y al 
Poniente, el camino del cerro de “ El Canta 
grillo.”  Le damos el nombre de “ La Concep 
clón;” y en el deseo de explotar dicha mina, ve
nimos á denunciarla, pidiendo al señor Juez se 
sirva admitir este denuncio, tramitarlo confor
me á derecho y tenernos como primeros denun
ciantes.—Tegucigalpa: 2 de agosto de 1910.— 
Carlos J. Valladares.—Luis A. Valladares.” — 
“ Presentado en tres del mismo, á las nueve a 
m., con la muestra.—T. Ferrari G.” —“ Juzgado 
de Letras 29 de lo Civil.—Tegucigalpa: tres de 
agosto de mil novecientos diez.—Admítase el 
anterior denuncio; regístrese y publíquese tres 
veces, de diez en diez dias, en un periódico del 
departamento.—Notifíquese.—Elduardo F. Pa
dilla.—T. Ferrari G.” ~Registrado en Teguci
galpa, el tres de agosto de mil novecientos diez. 
—Eduardo F. Padilla.” —Tegucigalpa: 3 de agos
to de 1910.

Eduardo  F. P a d il l a .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que don José An
gel Llcona ha presentado, para su inscripción, 
la primera copia de una escritura otorgada en 
Comayagüela, el diez y nueve de julio último, 
ante el Juez de Paz de lo Criminal don Juan E. 
Zelaya, por la cual José Santiago García vende 
á don Teófilo Fallas, en sesenta pesos plata, un 
solar situado al Sudoeste de Comayagüela, de 
veinte varas de frente por cincuenta de fondo; 
se encuentra una casa de bahareque, de seis y 
media varas por cinco de ancho, y todo linda: 
al Norte, con solar de Antonio Andino; por el 
Sur y Oeste, con solares baldíos; y por el Este, 
con solar de Agueda Oliva, avenida de por me
dio. Y  no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público para los efectos del artícu
lo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 3 de 
agosto de 1910.

V alen tín  Cí l i x .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licenciado 
don Manuel A. Reina ha presentado el día de 
hoy, á las nueve de la mañana, para su inscrip
ción, la primera copia de una escritura otorgada 
en Comayagüela, el cinco de diciembre del año 
próximo pasado, ante el Juez de Letras 19 de lo 
Civil de este departamento,á por la cual doña 
Inés Escobar v. de Padilla y la señorita Dolores 
Escobar venden al presentante, en la suma de 
trescientos pesos plata, las dos terceras partes 
del terreno denominado “ El Ingenio,”  sito en 
Agal teca, jurisdicción de Cedros, en este depar
tamento, compuesto, próximamente, de tres ca
ballerías, y limitado: al Norte, con el sitio El 
Capulín, de propiedad del otorgante Reina; al 
Sur, con el Cerro Calichoso; al Oriente, con el 
sitio de Santa Clara y ejidos de Agalteca, y al 
Poniente, con terrenos del Licenciado don Pas 
tor Gómez. Y  no habiendo antecedente inserí 
to, se hace saber al público, de conformidad con 
el articulo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa 
2 de junio de 1910.

V alen tín  CAl ix .

se hace saber al público para los efectos del ar> 
tículo 2.322 del Código Civil,—Tegucigalpa: 3 de 
Junio de 1910.
9 V alen tín  CAl i x .

E! infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de esta Sección Judicial, hace saber: 
que hoy á las dos de la tarde el señor Admlni^ 
tradoT de Rentas de este departamento, don 
Francisco S. Salgado, de generales conocidas, 
por recomendación del señor Gerardo Oyuela. 
mayor de edad, soltero, labrador y vecino de 
Texiguat, se ha presentado á esta oficina solici
tando la inscripción del testimonio de una es
critura autorizada por el Juez de Paz y Notarlo, 
por ley, de Texiguat, don Francisco Casco A., el 
veintitrés de diciembre del año último, y en la 
que consta que el expresado Oyuela, para ga
rantizar el cargo de Agente Fiscal del pueblo 
aludido, hipoteca especialmente á favor del Fis
co una posesión de terreno debidamente acota
do de piedra, madera y barranco natural y arti
ficial, y cultivado con caña de azúcar, plátanos 
y árboles frutales, la que contiene tres manza
nas de extensión, situada en el punto San Lo
renzo, de aquella jurisdicción, y está limitada: 
al Oriente, con trabajos de Simeón Mayorga; al 
Norte, con posesión del otorgante, y al Ponien
te y Sur, con posesiones de Encarnación y Ro
gelio Aguilar, travesía de cerco de por medio; 
que la posesión descrita no tiene ninguna carga 
ó gravamen anterior y es estimada en la suma 
de cuatrocientos pesos. Y  no habiendo antece
dente inscrito de la antedicha posesión, por ser 
formada con trabajó personal de Oyuela en te
rrenos ej idales, se pone en conocimiento del pú
blico para los fines que establece el artículo 2.322 
del Código Civil.—Yuscarán: 2 de junio de 1910.
10 A lonso V a b e l a  GAlt e z .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que don José An
gel Llcona, vecino de Comayagüela, presenta 
hoy, para su inscripción, la primera copia de una 
escritura otorgada en Comayagüela, el diez y | el Su 
ocho del mes de julio último, ante el Juez de don Carlos Ramírez, camino de por medio, y al 
Paz de lo Criminal don Juan E. Zelaya, por la Oeste, terrenos ej Idales de la ciudad de Coma- 
cual don José Angel Licona h. vende ádon Teó-! yagüela.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licenciade 
don Emilio Mazier,*de este vecindario, ha pre 
sentado á este Registro, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura otorgada en esta 
ciudad, el treinta de abril último, ante el Nota
rio Juan Ramón Girón E., por la cual doña Car
men Juanes vende al Licenciado don Silverio 
Laínez, en trescientos pesos, un terreno sito en 
el lugar llamado “ El Tablón,”  jurisdicción de 
Comayagüela, capaz de contener veinticuatro 
medidas de maíz de sembradura, sin cultivo, 
debidamente acotado con cerca de piedra y na 
tural, por el lado de una posesión de Pedro H 
Bonilla, y linda: por el Norte, con el camino 
que se dirige á la laguna de El Pedregal; por el 
Oriente, terreno de don Pedro H. Bonilla; por 

terreno del mismo señor Bonilla y de

El Inírascrito, Reclstrador de la propiedad de este 
departamento, hace saber: aue el señor Lie. don Pedro 
A. Hedat mayor de edad, casado, abogado y  de este ve
cindario. ha presentado el día de boy, á las dos de la 
tarde, para Su Inscrtpcldn, la primera copia de una es
critura pública otorgada en la ciudad de Tegucigalpa, 
el día nueve de febrero del año en curso, ante el Nota
rlo Público Lie. don Juan Ramón Girón Escobar, por la 
cual. Expectación Maldonado, casado, mayor de edad, 
propietario y vecino del pueblo de Lamaní, en este de
partamento, da en venta á los señores Agurcia y G*. de 
Tegucigalpa, y  por la suma de cuatrocientos pesos, dos 
acciones de terreno, compuestas; la primera, de una 
sexta parte aue le corresponde en el terreno llamado 
"Guacoca," situados en Jurisdicción de la Villa de San 
Antonio, el cual consta de siete y  media caballerías 
modernas, más dieciséis manzanas; cercado en su ma
yor parte, con alambre y piedra y cultivado co zacate 
natural y artificial, y aue linda: por el Norte, con te
rreno “ El Jícaro,’ * perteneciente á Cecilio Varela; por 
el Sur, con terreno El Pedrero, de Alonso Ruiz: por el 
Orlente, con terreno £1 Bsrlllal, de Florencio Amador; 
y por el Poniente, con el terreno de la hacienda de Va- 
lladolld, de los señores Agurcia y  Compañía: y la se
gunda. de una sexta parte del terreno llamado “ Rancho 
Chiaulto,”  situado en la boca de Las Vueltas. Jurisdic
ción de la Villa de San Antonio, sin cercar, propio para 
pastar ganado, compuesto de cuatro caballa rías medida 
moderna, el cual linda: por el Norte, con terreno de la 
aldea de Flores; por el Sur. con El Barlllal. de Florencio 
Amador; por el Orlente, con tierras de la aldea de Pro
tección: y por el Poniente, con el de los herederos de 
Céleo Ríos,—Dichas acciones las adaulHó el vendedor á 
título de heredero a b-in testa to de su madre doña Ca
staña Arias de Maldonado, en unión de sus demás her
manos un consta en la declaratoria aue hizo el Juez 
de Letras de este departamento, el día tres del mes de 
Julio del año pasado.—No habiendo antecedente inscri
to, de conformidad con lo aue dispone el artículo 2.933 
del código Civil, se hace saber al público la solicitud de 
Inscripción, para los efectos de ley.—Comayagua: 38 de 
mayo de 1010.

TaODORo F. BoqüIk .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad del depar
tamento de Copán, hace saber: aue el día de boy, á las 
ocho de la mañana, ha presentado el Lie. don J. Jesús 
Alvarado, para aue se inscriba en este Registro, á favor 
de don José Oliva, vecino de La Encarnación, la prime
ra copla de una escritura pública, autorizada en el poe- 

Y  bO hable&dO antecedente inscrito, * blo de La Unión, en este departamento, con fecha dlech-
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nueve de agrosto de mil novecientos cinco, i>or él Juez de 
Paz de aq¡uel pael>lo r  Notario Páblico. iK>r ministerio 
de la ley, áoa M i^ é l ^Ior¿n, en la cnal consta: ane don 
Máximo Cbacdc. casado, mayor de edad y  vecino de Cn- 
cayagsa, es dneSo de nn derecho de tierras en el sitio 
denominado ‘Palanía,”  como Se diez caballerías, proin
diviso, siendo los límites generales del terreno, los si- 
gnienteSí al Norte, el Calleidn de los Ciles, basta llegar 
á  Tálales; al Sor, con terreno Esgaingrial: al Oriente* 
con el terrenofde San Juan y río de Adas; y  íal Occiden
te, (Km terreno de los ejidos de San Mígnel y el deno
minado Arrancabarba; ane el derecho descrito táene 
ccmyenido con don José Oliva 1a venta de media caba
llería, por el convenido precio de sesenta pesos, ane 
confiesa tener recibidos á ^  entera satisfaccién.—Y  no 
habiendo antecedente inscrito, se publica en esta forma 
paxa los efectos del artículo 3,3221dél CkSdigo Givíl-~San- 
ta Eosa; 37 de abril de ISIO.
10 Ca b i o s  Ca s t u íe o  G.

E l Infrascrito, Eegistrador de la Propiedad del de
partamento, hace saber: ane don Eleázar Zacaoa, ha 
presentado para su inscripción, la primera copia de una 
escrttará otorgada en esta ciudad, el seis de mayo en 
’cuxso, ante el Juez de Paz de lo Criminal don Salvador 
iSdalgo, por la cual Eustaauío Quintanilia vende aV 
presentante, en cien pesos, una Anca hacia el Noreste 
de esta ciudad, sita en el llano de Los Altos, en Quelo- 
caSQue. de esta (mmprensíón municipal, de dos manza
nas de extensión, cultivada en parte de plátanos, café, 
caña y árboles frutales, cercada de cimiento^* zanjo y 
comesa, lindante: al Oriente, (iercado de Juan Isidro 
Miranda, mediando un camino aue de las casas de lo s  
Altos, conduce'á un ojo de agua potable; al Occidente, 
nn aercsíáo de Luisa Ee^es y camino aue de las casas de 
El Potrero y Joya, conduce á esta ciudad; al Sur. con 
fincada JesiSsNúñez, camino real de por medió; y al 

^ o rte . COQ casa y  finca de Pelipe Miranda, también me
diando eáminoaue conduce á dicha casa, habiendo den
tro de la expresada finca, una casa de habitación de 
cinco varas en cuadró construida sobre horcones, cu
bierta de teja, paredes de adobe, sin cocina, con un 
corredor de una y  media vara de ancho, y  una galera 
de teja, aue cubre un horno de cocer miel de ..caña de 
azúcar con el correspondiente trapiche de madera,—Y  
no haínendo antecedente inscrito, se hace saber al pú
blico para los efectos dei artículo 2,323!dei Código Oivjd, 
—Gracias; mayo 10 de 1910-',

A nbexcko 'P in e d a ,

to Guerra, en las cnales piden se les conceda la 
posesión efectiva de la herencia atv-intestato 
que al fallecer dejó doña Bartola Guerra, se re
gistra la sentencia cuya parte final dice:—“ Por 
tanto: este Juzgado^e Letras, en nomhre de la 
Bepública de Honduras, en observancia de los 
artículos 40, número Ley de Tribunales, 
L039,1.040, i .041, 1.042 y 1.043. Código de Pro
cedimientos, concede la posesión efectiva de la 
herencia ab-intestáío que dejó á su fallecimien
to doña Bartola Guerra á su esposo é hijos legí
timos señores Eleuterio Pinto, Guillermo, Bue
naventura y María del B t^rio Pinto Guerra; 
debiendo p’^biicarse-esta resolueión en el perió
dico oficial y por carteles, mandando hacer la 
inscripción, prevenida por el artículo 114 del 
Código Civil y que se extienda á los peticiona
rios la certificación respectiva.—Hotifíquese.— 
Pi-ancísco Euhí.—Constantino T. Sanies, Srio.”  
—Oeotepeque: 7 de julio de 1910. ..

Constantino T. Santos, Srio.

El inftascr-íto. Registrador de la Propiedad del d e - ! 
partameuto, hace saber: au© en .esta fechase ha pre- | 
sentado para su iuscripífióa, la  primera copia de üná i 
escritura pública otorgada ante' el Juez de Paz de lo 
Criminai de esta ciudad, el diez y,ocho del presente mes, 
y  en la cual consta aue la Señora María Zenón Pavón 
vende, al señor don Antonio Lino Mejía, por la suma de 
doscientos cincuenta pesos, una casa sita en el puerto 
de San Lorenzo, en esta jarisdicKiión, de diez varas de 
largo por siete y  media de ancho, (sonstroida sobre hor
cones, cubierta dé teja, emnaralada. con dos puertas, y  j 
niñeada en nn solar de diez y  ocho varas de largo r>or i 
diez y  seis de ancho, cuyos límites son: al Norte y  Po- 1 
niente, <K>n casa oe Eulogia García; al Oriente, con casa j 
dft Diego Zuñiga, calle de Por medio: y  al Sur, con me- i 
dia-aguas de Sara Sanabria—Y  careciendo de título i 
Inscrito dicho inmueble, se pone en conocimiento del j 
público para los efectos consiguientes.—Nacaoroe: 33 
de mayo de 19JC.

G s b a b d o  Ma d d o n a d o .

Ei infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este depíaJamerito, hace saber: que en 
las diligencias de posesión efectiva presentadas 
emeste Tribunnl por don Saturnino Rosa, en 
representación de doña Socorro Polanco, ha re
caído la sentencia cuya parte final dice:—“ Por 
tanto: este Juzgado de Letras, á nombre de la 
República de Honduras, en observancia de los 
artículos40, Dlimero 20. Ley de Tribunales, l.OSíí,
1 041, 1.042 y 1.043, Código de Prccedimientos, 
confiere á don Saturnino Eosa. en representa
ción de doña Socorro Polanco, ia posesión efec
tiva de la herencia que le cupo por su finado pa
dre don Agustín Poianen, sin perjuicio de ter
cero, mandando hacer las inserípeiones y publi
caciones de ley.—Ketifíquese. Francisco Rubí. 
—Consi antino T, Santos, S.“ - Oc'itepeque: 7 
de julio de 1910.
15-6 Constantino  T. Santos, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que en 
la solicitud presentada en este Tribunal por el 
señor Garlos Carranza, pidiendo se le declare he
redero y se le confiera la posesión efectiva de la 
herencia intestada que á su fallecimiento dejó 
su ihadre Antoñina Martínez, ha recaído la sen
tencia cuya parte final dice:—“ Por tanto: este 
Juzgado de Letras, á nombre de la Repúblicade 
Honduras, en observancia de los artículos 40; 
número 29, Ley Orgánica de Tribunales, 907, 
976, 1.039̂  1.040, 1.041, 1.042 y 1.043, Código de 
Procedimientos, falla: declarando al señor .Car
los Carranza heredero ab-iutestato de los bie
nes que á su fallecimiento dejó la señora Anto- 
nina Martínez, mandando conferirle, sin perjui
cio de tercero, la posesión efectiva de la heren
cia, siendo, además, herederos con igual dere
cho, los señores Adela, Prahcisco, Hortensia, 
Cipriana, Fernando, Celestino y Jo.sefa Carranza; 
mandándose hacer las inscripciones y publicacio
nes de ley. Artículo 714, Código Civil.—^Hótífí- 
quese.—Francisco Rubí.—Consta ntiño T. San
tos, Srio.’ "—Oeotepeque: 12 de julio de 1910.

Constantino T . Santos, Srio;

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, ai público hace sa
ber: que en las diligencias presentadas ante este 
Tribunal por los señores Eleutecio Pinto, Gui
llermo, Buenaventura y María del Rosario Pin-

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Choluteca, hace saber: 
que por resolución dictada por este Juzgado con 
fecha once del corriente, se ha mandado confe
rir la posesión efectiva de la herencia intestada 
de su padre legítimo don Santiago Briceño ásus 
menores hijas Raimunda, Luisa y Juana Anto
nia de este apellido, representadas por.su señora 
madre doña Cornelia Laínez, del vecindario de 
Morolica.—Choluteca: 20 de julio de 1910.

Peleo  H. Cárcamo, Srio.

CJERTEIv
El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le

tras de este departamento, hace constar: que 
con fecha veintidós dei corriente mes se ha con
cedido la posesló'n eípctiva de la herencia testa,- 
mentaría de don José del Carmen Hieres ásus 
hijos Alejandro, Gonzalo, Francisca y Antonia 
Flores. Lo que pongo en conocimiento del pú
blico para ios efectos de ley. -Choluteca: julio 
23 de 1910.
15-6 P eleo  25". Cárcamo, Srio.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Colón, certifica: que 
en Ir-s diligencias seguidas A solicitud de doña 
Belén Crespo de Codina para que se le dé la po
sesión efectiva de los bienes que forman la suee- 

Isión de doña Catalina Almendares, con fecha

veinticinco de junio último recayó la sentenda- 
queensu parte resolutiva dice:—“Por tantOj. 
de conformidad con los artículos L308, 1.640 
1-041,1.042,1.043 y 1.045 del Código de Procedi
mientos y 714 del Código Civil, de acuerdo coa 
ei Promotor Fiscal, concede á doña Belén Cres
po de Codina la posesión efectiva de los bienes 
que á su muerte dejó doña Catalina Almenda- 
res: mandando que esta resolución se publique 
en “ La Gaceta”  y por carteles fijados en tres de 
los parajes más piiblicos de ésta ciudad, y se ba
gan las inscripción^ correspondientes en el Ee- 
gistro de la Propiedad.—"ífotífíquese.—Praneís- 
eo Inestroza.—Lorenzo A. Iglesias, Srio.” -  Tru- 
jillo: 9 de julio de 1910.
15-10 L orenzo A. I glesias, Srio.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber; que en esta fe
cha se.ha presentado ei Doctor don Jenaro Mo- 
ñoz Hernández denunciando como baldío ufi te
rreno situado en.jurisdicción de Sígeateqaé, 
que tiene como cuatro caballerías de extensión 
superficial, y está limitado así: a] 27orte, ejidos- 
de Taülabé y terreno El Tepemechín, de los he
rederos del General don Luis Bográn; al Este,, 
terrenos La Peñita, El Zapote y Carbonal, per
tenecientes á Siguatepeque; al Sur, los mismm. 
terrenos El Zapote y Carbonal y los que perte
necen á los señores Onofre y Antonio Rodríguez, 
y José Gctjss, y  ,al Oeste, terrenos de don Vicen
te Tosta y don Gonzalo Mejía Uolasoo. El Doc
tor Hernández se propone adquirir en propiedad- 
el terreno denunciado, al que da el nombre de 
El Bigote. Y  para los efectos de ley se publica 
el -présente aviso.—Comayagua: 11 de julio de 
1910.
30-30 JULIO O. MEZA.

El infrascrito, Administrador de Rentas dê  
partamental, hace saber: que don Ib-ancisco- 
Martínez ha denunciado como nacional el tene- 
no conocido con el nombre de “ Estero de los 
Indios,”  situado como á una legua de distancia- 
y al Oriente de “ La Protección,”  aldea juiisdio- 
cional del pueblo de El Progreso; mide, aproxi
madamente, doscientas hectáreas, es propio-par 
ra la crianza de ganado, está limitado: al ISTorte,. 
con canal de Guaimita;'al Oriente, con el Este
ro de los Indios: al Sur, con el Estero de Tata 
Ensebio, y al Poniente, con el lugar llamado 
Barran quitos, y no tiene terrenos colindantes de 
propiedad particular.—Toro: 2 de julio de 1910, 
30—14 Carlos T orees.

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace saber: 
que en esta fecha se ha presentado á su oficina 
el señor don Claudio Green, Síndico Municipal 
de.Iriona, pidiendo, en su representación, un 
terreno nacional para ejidos de aquel pueblo, el 
que se halla limitado así: al Horte, con el mar; 
al Sur, con las montañas vírgenes de Sfeo, y al 
Este y Oeste, con terrenos nacionales; quedan
do el pueblo de Iriona en el centro de dicho te
rreno. Que de. conformidad con los artículos 3?, 
49 y 59 de la Ley Agraria vigente, pide se le ad
judique una legua cuadrada del terreno antes 
descrito. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los fiues de ley.—Trujillo: 20 de 
mayo de 1910,
30-21 C. TON Lambsdoeff.

El día de hoy fué conc..dida á José Estanislao 
Godoy la posesión efectiva de la herencia intes
tada de su padre Luis Godoy. con beneficio de 
inventario, en sentencia dictada onr el Juzgado 
de Letras 29 de lo Oivií del deparramento,— 1 e- 
guciguipa: 4 de agosto íe 1910.
4 T. FERRARI G.

Tin. 2íacional.—Avenida Cervantes.— -4-2
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	Fomento: Se concede una licencia y se deposita una oficina- Se tiene por bien hechoun pago- Se manda pagar la suma de $ 5.10- aprueba una contrata.
	Agricultura: Se concede el domicilio util de un lote de terreno.
	Avisos.



